
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veinte  
 

Radicado No. 1100131030-30-2019-00345-00 

 

Para que se surta ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala 

Civil, se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora, contra el auto proferido el 31 de enero del año en curso.   

Por secretaría, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

J.T 
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CLAUDIA PATRICIA NAVARRETE PALOMARES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 030 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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